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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 1 3 DtC 2024

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la procuraduríá
Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en ¡os artÍculos,
con fundamento en los artículos '1, 

2, 3, fracciones V y V I BtS, 5 fracc¡ones t. tV y Xl, 6 fracción l I 5
BIS 4 fracciones I y X,21 ,27 f?cción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamienlo Teritor¡al de la Ciudad de N,téxico, l, 2 fracc¡ón ll, 3, 4, 51, fracc¡ones t, y XXII y
96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente
número PAOT-2022-3443.SPA-2523, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Besolución considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de
esta autoridad, los siguientes hechos

(...) En los últ¡mos l5 días seha llevado la poda de diversos árboles en la sección 2 de la Unidad
Habitac¡onal Barrio de Sántiago Sur, aunado a que se llevó a cabo el derr¡bo de un átbol en la
misma secc¡ón 2, grupo 2, a un costado de los edificios A y D, todo al amparo de un perm¡so
que ún¡camente autoriza algunas podas de árboies (..) [hechos que tienen lugar en calle Playa
Cortés, sección 2, grupo 2, colonia Barr¡o Santiago, Alcaldía lztacalcol (..)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artícu¡os
'15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con motivo de la presenle denuncia.

ANÁLISIS oE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracc¡ón lV y 1l de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en la
Ciudad de N.4éx¡co, la Procuraduria Ambiental y de¡ ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
v¡gente al momento de la presentac¡ón de la denuncia, aplicable de conformidad con el lo

0UINTO TRANSITORIO de la Ley Ambiental de la Ciudad de Méx¡co publ¡cada el '18 de juli
es cons¡derada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre tes
hechos, asÍ como para velar por la protecc¡ón, defensa y restauración del y del
desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instan
administrativos que procuren elcumpl¡miento de tales fines.

Derribo de árboles

La denuncia c¡udadana se refiere al presunto derribo y poda de
localizados al inter¡or del conjunto habilacional ubicado en calle Pl
colon¡a Barrio Santiago, Alcaldía lztacalco.
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Al respecto, el artículo l'18 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en la c¡udad de Méx¡co
vigente al momento de la presentación de la denuncia, apl¡cable de conformidad con el artículo
QUINTO TRANSITORIO de la Ley Ambiental de la Ciudad de Méx¡co publ¡cada el 18 de julio de 2024,
establece que para realizar Ia poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de autorizac¡ón previa
de la Alcaldía respect¡va, m¡sma que podrá autor¡zar el derribo, poda o trasplanle de árboles,
ubicados en b¡enes de dominio público o en propiedades de part¡culares, cuando se requiera para la

salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes, solamente en los sigu¡entes casos:

l. Cuando ex¡sta r¡esgo real y presente para ,as personas o para sus bienes inmueb/es;
ll. Cuando exista r¡esgo realy presente para el patÍ¡mon¡o urbanistico o arquitectónico de la
C¡udad de México;
lll. Cuando sean necesar¡as para el saneam¡ento del árboL asi como poda por manten¡miento
del áhol: y,

lV. Cuando deban ejecutarce para ev¡tar afectac¡ones sign¡ficativas en ia infraestructura del
lugar donde se encuentÍen.

Aunado a lo anterior, Ia norma apl¡cable al caso que nos ocupa, es Ia Norma Ambiental para el
Distrito Federal, actual C¡udad de Nréxico, NADF-00,] -RNAT-201 5, que establece que todo trabajo de
poda deberá ir acompañado por un dictamen técnico elaborado por personal de la autor¡dad
competente debidamente capacitado bajo el proced¡m¡ento que la Secretaria del Medio Ambiente
de la Ciudad de México establezca. Durante los trabajos de derribo deberá estar presente en todo
momento por lo menos un responsable de la ejecución de los mismos, qu¡en contará con la
capacitación que la Secretaría del lüed¡o Amb¡ente requiera.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo
establecido en el artÍculo '15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley 0rgánica de esta Entidad, diligencia durante
¡a cual se constató lo s¡guiente:

. La ex¡stencia de aproximadamente ve¡nt¡cinco individuos arbóreos, en los cuales se llevó a
cabo la eliminación de ramas primarias y secundarias dejando muñones por enc¡ma de la
horcadural,loda vez que fueron objeto de desmoche2; por lo que actualmente presentan una
copa desba¡anceada; no obstante, presentan ramas de nuevo crecimiento (rebrotes),
indicativo de que d¡cha acción no interrumpió sus func¡ones fisiológicas de transpo
agua y nutr¡entes, ni causó estrés que pudiera dar origen a un deca¡miento del folla
que su sobrevivencia no se encuentra compromet¡da
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La ex¡stenc¡a de dos tocones, cuyo intemperismo no permitió ident¡f¡car la especle
a que pertenecen

Por lo anterior, mediante of¡cio PAOT-05-300/200-'l 8 565 - 2024 de fecha 04 d6
se solicitó a la Direcc¡ón General de Servicios Urbanos de la AlcaldÍa

2024

a tá copa d€l árbol.

4

¡ Horcadura. - Parte del úonco pri¡cipal donde se origina Ia bifurcación o iñician lás ramas q
I D€smoch€: Con€ indiscriminado de una o va¡jas ramas priíiarias o secundarias en €l árbol
copa, o cofte hasta tirasavias qu€ tengan me¡os de un tercio del grosor de la rana afectada.
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'] Si en sus archivos obraban antecedentes relac¡onados con la autor¡zación para el derribo de

los dos individuos arbóreos local¡zados al inter¡or del conjunto habitacional ub¡cado en calle
Playa Cortés, sección 2, qrupo 2, colonia Barr¡o Santiago, Alcaldía lztacalco.

2. Remitiera en su caso, copia simple del d¡ctamen de los árboles ¡ntervenidos, que indique la

causa por la cual se determ¡nó la procedencia del derr¡bo.
3. Proporc¡onara copia simple del comprobante de la compensación de los árboles derribados.
4. En caso de que no se hubiera autorizado el derribo, se gestionara la compensación

coíespondiente conforme a la normat¡v¡dad aplicable.

Al respecto es de considerar que le corresponde a las Alcaldías en coord¡nac¡ón con la SecretarÍa
del lvledio Ambiente la conservación, manten¡miento, protección, restitución y desarrollo de los
árboles que se encuentren dentro de su territor¡o de acuerdo al articulo '106 de la Ley Amb¡ental de
la C¡udad de México, lo cual también se refuerza en el mandato del artículo 52 fracción ll de la Ley

Orgán¡ca de Alcaldías de la ciudad de México señala que las personas titulares de las Alcaldías en
materia de protección al med¡o ambiente, les coresponde implementar acciones de protección,
preservación y restauración del equilibrio ecológ¡co que garanticen la conservación, ¡ntegr¡dad y
mejora de los recursos naturales, suelo de conservac¡ón, áreas naturales protegidas, parques
urbanos y áreas verdes de la demarcación terr¡torial.

Ahora bien, la Ley Ambiental de la Ciudad de México en su artículo I fracción lx, dispone que (..)
Corresponde a las Alcaldias el ejerc¡c¡o de las siguientes attibuc¡ones: lx. vigil que en la
demarcación terr¡tot¡al que les corresponda. no se afecten árboles en vía pública en contravención
con lo odenado en las autorizaciones en matetia de iñpacto amb¡ental. así como sustitu¡r
gradualmente el arbolado por espec¡es prioritaÍ¡amente nativas, part¡cularmente cuando se trate de
espec¡es exót¡cas ¡nvasoras y especies que causan afectaciones a la infraestructura pública,
h¡dráulica y al suelo (...)

Por lo anterior, esta Entidad considera que en caso de que no se haya llevado a cabo la
compensación de los individuos arbóreos mot¡vo de la presente denunc¡a, deberá gestionarla, lo
anterior de conformidad con lo señalado en el numeral I de la Norma Ambiental para el Distrito
Federal, actual Ciudad de México, NADF-006- RNAT-zo1 6, a fin de garantizar la conservac¡ón y
restauración del equilibrio ecológico, así como la protecc¡ón al ambiente de esa demarcación
territorial que se le mandata en la Ley Ambiental de la C¡udad de México, ya sea en el m¡smo
en el más cercano posible, con el propósito de mantener los servicios ecosistémicos qu
los árboles a la población aledaña al lugar de los hechos denunciados.

Lo anterior es de suma importancia, pues los árboles proporc¡onan a
amb¡entales, como lo son la disminución de islas de calor, captura de con
suspendidas, que coadyuven a frenar la erosión del suelo e incremento de la
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de los niveles de ruido, asÍ como la construcc¡ón de sitios de refu
diversas aves.
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En virtud de lo anterio¡, esta Entidad cons¡dera procedente emi
conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de es
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realizado las actuaciones previstas en dicha ley, al haberse requer¡do a la Dirección General de
Serv¡c¡os Urbanos de la Alcaldía lztacalco, gestionar la compensación correspond¡ente por el derribo
de los dos individuos arbóreos que fueron derribados.

RESULTADo DE LA tNvEsflGActóN

. Personal de esta Entidad se consl¡tuyó en el sitio motivo de denuncia localizado en calle
Playa Cortés, secc¡ón 2, grupo 2, colonia Barrio Santiago, Alcaldía lztacalco, diligencia
durante la cual se constató la existencia de 2 tocones y aproximadamente 25 individuos
arbóreos, los cuales fueron objeto de desmoche; no obstante, presentan ramas de nuevo
crecimiento (rebrotes), indicativo de que dicha acción no interrumpió sus funciones
f¡s¡ológicas de transporte de agua y nutr¡entes, ni causó estrés que pud¡era dar origen a un
decaimiento delfollaje, por lo que su sobrevivencia no se encuentra comprometida.

. Med¡ante olicio PA0T-0 5- 300 /200-18565-2024 se solicitó a la D¡rección General de
Servicios Urbanos de la Alcaldía Iztacalco, informar si emitió dictamen técnico, autorización
y orden de trabajo para llevar a cabo el derribo de los dos individuos arbóreos localizados al
interior del sitio motivo de denuncia, así como la forma en la cual se llevó a cabo la
compensación correspondientej sin embargo, dicho requerim¡ento no fue atendido.

. Esta Entidad considera que le corresponde a la Alcaldia lztacalco gestionar la compensación
correspond¡ente ya sea en el mismo lugar o en el más cercano posible, con el propósito de
mantener los servicios ecosistém¡cos que prestan los árboles a la población aledaña al lugar
de los hechos denunciados.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artÍculos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

.4*--
PRIMERO. - Con fundamento en el artícu o l5 Bis 4 fracción Vde a Ley Orgánica de la dur
Ambiental de la Ciudad de México, solicítese a la Dirección General de Serv¡cio os
Alcaldía lztacalco, que una vez que se gest¡one la compensa e

conducente a esta Entidad

SEGUNDO. -Téngase por concluido el expediente en el que se act
27 frccción lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del,OtdenáB¡etiióTeÍitorial de la
ciudad de México. ,"6ó-f I
TERCERo. - Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciani€.FÍ como a la Dirección I
General de Servicios Urbanos de laAlcaldía lztacalco ---------- - - - -- - -\-:- -- -- ------ I
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CUARTO. -Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo, una vez que se de atención a lo solicitado en el

CIUDAD DE MEXICO
.^PIT^T DE LI TR¡XSFORMA.lÓ'{

resolut¡vo primero del presente documento.--- --------------
Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Su Amb¡ental,
de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
de la Ciudad de lr.4éxico.------------. ---
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c-c.c.e.p. l-ic. Marco Anlonio Esquivél López. Procurador lñteínodela Procuraduríá
su superiorconocimie¡lo.


